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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: ANAYIBI TROCHEZ GARCÍA 
DEMANDADO: LONGPORT COLOMBIA LTDA. 
RADICACIÓN: 76520310500120160037300 

 

SECRETARIA: Palmira, 23 de junio de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Buga de surtirse la apelación, advirtiendo que fue CONFIRMADA la Sentencia 

proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 652 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No. 017 del 08 de abril de 2022, que CONFIRMA la Sentencia No. 042 del 09 de 

junio de 2021. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en el momento procesal oportuno en cada una de las 

instancias. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                       
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: JAMES ECHAVARRÍA JIMÉNEZ 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, SEGUROS DE 
RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A. 
RADICACIÓN: 76520310500120170029800 

 

SECRETARIA: Palmira, 21 de junio de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Buga de surtirse la CONSULTA, advirtiendo que fue confirmada la Sentencia 

proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 651 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintiuno (21) de junio dos mil veintidós (2022). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No. 47 del 13 de mayo de 2022, que CONFIRMA la Sentencia No. 107 del 22 de 

noviembre de 2021. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en el momento procesal oportuno en cada una de las 

instancias. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                       
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA 
DEMANDADO: HAROLD FRANCISCO GUERRERO RODRÍGUEZ 
RADICACIÓN: 76520310500120170033000 

 

SECRETARIA: Palmira, 23 de junio de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Buga de surtirse la apelación, advirtiendo que fue CONFIRMADA la Sentencia 

proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 655 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No. 045 del 29 de abril de 2022, que CONFIRMA la Sentencia No. 070 del 19 de 08 

de 2021. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en el momento procesal oportuno en cada una de las 

instancias. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

El Juez, 

                       
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
   

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por LUIS MARÍA GALLEGO GIRALDO 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES- Rad. No.76-520-31-05-001-2017-00445-00. 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario, informándole que obra en el expediente digital 

oficio calendado marzo 7 de 2022 proveniente del Juzgado Quince 
Laboral del Circuito de Cali, a través del cual solicita la remisión del 

expediente para acumular el presente tramite, al proceso con Rad: 
2017-00661-00 de LUIS MARÍA GALLEGO VS COLPENSIONES, que 
cursa en dicho despacho y el cual fue decretada mediante Auto 2224 

del 8 de octubre del 2021.   Sírvase Proveer. 
 

  
Palmira Valle, 23 de junio del 2.022. 

 

 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTER. No.  633 

 
 

Palmira Valle, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós 
(2022). - 

 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisado el 

expediente, se verificó que es procedente acceder a la acumulación, en 

atención a que efectivamente el proceso que cursa en dicho despacho 
judicial fue notificado a la parte demandada COLPENSIONES 

previamente a la notificación efectuada por este Juzgado en la 



 2 

presente causa.  En consecuencia, se dispondrá la remisión   del 
expediente a dicho despacho judicial, para lo de su competencia. 

 
Por lo tanto, el Juzgado: 
 

 
 

 R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: ACCEDER: A la solicitud de Acumulación de 
procesos decretada por el Juzgado quince, Laboral del Circuito de Cali 
dentro del Ordinario Laboral de LUIS MARIA GALLEGO GIRALDO Vs 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
RAD: 2017-00445-00, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 

 
SEGUNDO: REMITIR: el presente proceso Ordinario Laboral de 

Primera Instancia, instaurado por LUIS MARIA GALLEGO GIRALDO 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, al Juzgado Quince Laboral del Circuito de Palmira, 

para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFICACION: Por ESTADO se hará a las partes.          

 

   
 
El Juez, 

 
 

 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: MARITZA BLANDÓN ORDUZ 
DEMANDADO: SOCIEDAD DE APOYO AERONÁUTICO LASA S.A. 
RADICACIÓN: 76520310500120180018700 

 

SECRETARIA: Palmira, 23 de junio de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Buga de surtirse la apelación, advirtiendo que fue CONFIRMADA la Sentencia 

proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 653 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No. 014 del 08 de abril de 2022, que CONFIRMA la Sentencia No. 044 del 15 de 

junio de 2021. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en el momento procesal oportuno en cada una de las 

instancias. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                      
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 

 



 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: HOLMES IZQUIERDO QUINTERO 
Demandado: COLPENSIONES, MUNICIPIO DE PALMIRA y UGPP. 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2018-00304 

 

SECRETARIA. Palmira, 22 de junio de 2022. A Despacho del señor Juez 

informándole que la audiencia programada para el día de hoy no se llevó a cabo 

por cuanto que se evidenció una prueba documental incompleta. Sírvase proveer.  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO INT. No. 622 

  

JUZGADO  PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, veintidós (22) de junio de dos mil de veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial se observa que a folio 20 del expediente físico 

(pdf 001, pág.40-41), se encuentra incompleto el numeral 7 de la Resolución No. 

556 del 14 de diciembre de 2010, por la cual el MUNICIPIO DE PALMIRA le 

reconoce al demandante el pago de la pensión mensual vitalicia de jubilación, 

documento importante para decidir, por tanto, se REQUIERE al demandante 

HOLMES IZQUIERDO QUINTERO y a su apoderado judicial para que allegue 

debidamente escaneado y completo dicho documento. Una vez ello ocurra se 

procederá a señalar día y hora para continuar con la audiencia prevista en el artículo 

80 del C.P.T.S.S. 

  

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                        
 JAIME GARCÍA PARDO 
/dy 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: WENDY EDITH PERDOMO PALACIO, ÁLVARO JOSÉ LOZANO RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: BANCO DE BOGOTÁ 
RADICACIÓN: 76520310500120180050500 

 

SECRETARIA: Palmira, 23 de junio de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Buga de surtirse la apelación, advirtiendo que fue CONFIRMADA la Sentencia 

proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 654 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No. 015 del 8 de abril de 2022, que CONFIRMA la Sentencia No. 041 del 8 de junio 

de 2021. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en el momento procesal oportuno en cada una de las 

instancias. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

El Juez, 

                   
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: MARÍA INÉS RUIZ 
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO JOVEN ROJAS 
RADICACIÓN: 76520310500120190017300 

 

SECRETARIA: Palmira, 23 de junio de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Buga de surtirse el grado jurisdiccional de consulta, advirtiendo que fue 

CONFIRMADA la Sentencia proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 664 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No. 038 del 11 de mayo de 2022, que CONFIRMA la Sentencia No. 015 del 16 de 

marzo de 2021. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en el momento procesal oportuno en cada una de las 

instancias. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                     
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: JOSÉ DAVID GONZÁLEZ TRUJILLO  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 7652031050012019-0023300 

 

SECRETARIA: Palmira, 23 de junio de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Buga de surtirse el grado jurisdiccional de consulta, advirtiendo que fue 

CONFIRMADA la Sentencia proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 656 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No. 056 del 28 de abril de 2022, que CONFIRMA la Sentencia No. 075 del 31 de 

agosto de 2021. 

 

2.- Por secretaría liquídense las costas del proceso incluidas en éstas las 

agencias en derecho fijadas en el momento procesal oportuno en cada una de las 

instancias. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

El Juez, 

                       
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO ÚNICA INST. 
DEMANDANTE: JOSÉ ANTONIO LOAIZA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76520310500120190024200 

 

SECRETARIA: Palmira, 23 de junio de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Buga de surtirse el grado jurisdiccional de consulta, advirtiendo que fue 

CONFIRMADA la Sentencia proferida por este Despacho. Sírvase proveer. 

  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.657  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No. 057 del 28 de abril de 2022, que CONFIRMA la Sentencia No. 086 del 16 de 

septiembre de 2021. 

 

2.- No hay lugar a la liquidación de costas, por cuanto que no fueron 

impuestas en las instancias. En consecuencia, procédase con el ARCHIVO del 

expediente previas anotaciones en el radicador. 

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

El Juez, 

                       
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V) 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: ULNER JAVIER CARDONA RAMÍREZ  
DEMANDADO: DEPOSITO PRINCIPAL DE DROGAS LTDA. 
RADICACIÓN: 76520310500120190025100 

 

SECRETARIA: Palmira, 23 de junio de 2022. A Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que regresó de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Buga de surtirse la apelación, advirtiendo que fue REVOCADA la Sentencia proferida 

por este Despacho. Sírvase proveer. 

  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 658 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en providencia 

No. 040 del 29 de abril de 2022, que REVOCÓ la Sentencia No. 027 del 20 de abril 

de 2021. 

 

2.- No hay lugar a la liquidación de costas, por cuanto que no fueron 

impuestas en las instancias. En consecuencia, procédase con el ARCHIVO del 

expediente previas anotaciones en el radicador. 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

El Juez, 

                      
 JAIME GARCÍA PARDO   

 
/DY 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

 
PROCESO: FUERO SINDICAL – Permiso para despedir  
DEMANDANTE: PGI COLOMBIA LDA.  
DEMANDADO: JESÚS DAVID RAMOS VERNAZA  
RADICADO:76-520-31-05-001-2020-00073-00 

 
SECRETARIA. Palmira, 21 de junio de 2022. Informándole al señor juez que 

la audiencia programada para el día 15 de junio de 2022 no se llevó a cabo por 

cuanto se evidenció que falta el recaudo de la prueba solicitada por el demandado 

y decretada en la audiencia celebrada el 4 de mayo del año en curso, a pesar de 

las diferentes reiteraciones por partes del Juzgado y de la parte interesada.  Sírvase 

proveer.  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUST. No. 647 

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial, se DISPONE: 

 

LÍBRESE el oficio con destino a la organización sindical SINTRAIME, para 

que se sirva remitir a la mayor brevedad posible respuesta a la prueba decretada 

por auto Int. No.449, dictado en la audiencia celebrada el 4 de mayo de 2022 y 

comunicado por Oficio No. 261 del 17 de mayo de 2022, por el cual se solicitó:    

 

a) Certificación de la afiliación a dicha organización por el demandado 

JESÚS DAVID RAMOS VERNAZA, con c.c. 14.591.024.  

b) Copia del Acta de Asamblea en la cual el señor RAMOS VERNAZA, fue 

elegido como integrante de la Comisión de reclamos de “SINTRAIME”–Subdirectiva 

Palmira. . 

c) Notificación del fuero sindical que ostentaba el demandado en 

“SINTRAIME” como miembro de la comisión de reclamos al empleador PGI 

COLOMBIA LTDA.  

d) Certificado de existencia y representación de la subdirectiva Palmira. 

 

ADVIÉRTASE a SINTRAIME, que no de atender debidamente la presente 

solicitud se hará acreedor a las sanciones establecidas en el numeral 3 del Art. 44 

del CGP. 

 



NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                       
 JAIME GARCÍA PARDO 
/dy 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Demandante: CARLOS ALBERTO BASTIDAS SANABRIA  

Demandado: COLPENSIONES  

Radicación No.:  765203105001-2020-00106-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Palmira, 22 de junio de 2022. A Despacho del Señor Juez 

informándole que la audiencia programada para el 8 de junio de 2022 no se llevó a cabo 

por cuanto que al efectuarse el estudio del proceso se evidenció la necesidad de integrar a 

la litis al Municipio de Palmira. Sírvase proveer. 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

AUTO INTER. No. 625 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira Valle, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado nuevamente el proceso, y como quiera que dentro de las pretensiones de 

la demanda se solicita el reconocimiento de la pensión de vejez por parte de COLPENSIONES 

y su compatibilidad con la pensión de Jubilación que le fue otorgada al demandante por el 

MUNICIPIO DE PALMIRA, por resolución No. 357 del 28 de marzo de 2005, según la 

Convención Colectiva de trabajo suscrita entre las Empresas Públicas Municipales del Palmira 

“EMPALMIRA” y el Sindicato de Trabajadores “SINTRAPALMIRA” ; el Despacho considera 

pertinente vincular al ente territorial al proceso, esto de conformidad con el Art. 61 del 

C.G.P.  

En mérito de lo anterior, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INTEGRAR como LITIS CONSORCIO NECESARIO al MUNICIPIO 

DE PALMIRA, a través del Sr. alcalde Dr. Oscar Escobar, o por quien haga sus veces.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a MUNICIPIO DE PALMIRA, a 

través del Sr. alcalde Dr. Oscar Escobar, o por quien haga sus veces; del auto admisorio de 

la demanda y de esta providencia, de conformidad con el Art.8 Ley 2213 del 13 de junio de 

2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                        
JAIME GARCÍA PARDO  

/DY 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMEA INSTANCIA  
DEMANDANTE: LUIS ÁLVARO DAVID MENA   
DEMANDADO: ADECCO SERVICIOS COLOMBIA S.A. y MAYAGÜEZ S.A. 
RADICACIÓN No. 765203105001-2020-00168-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Palmira, 21 de junio de 2022. A Despacho del señor Juez 

informándole que, dentro del término de notificación, los demandados Mayagüez S.A. y 

Adecco Colombia S.A. constituyeron apoderado para su representación en este asunto (pdf 

019 y 023) y presentaron cada uno de ellos contestación de la demanda (pdf 021 y 028). 

Igualmente le informo que en los correos de contestación de la demanda no se evidencia que 

se le hayan comunicado a la parte demandante. Sírvase proveer. 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

AUTO INTER. No.621 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Palmira-V, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Con fundamento en el Informe Secretarial que antecede, se observa que obra en el 

expediente digital poder y contestaciones de la demanda, presentadas por los apoderados 

judiciales de los demandados Mayagüez S.A. y Adecco Colombia S.A., las cuales reúnen 

los requisitos del Art. 31 del CPT Y SS.   

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

1.- RECONÓZCASE personería al Dr. Francisco Luis Arango Vallejo, abogado en 

ejercicio con T.P. No. 14263 del C.S.J. como apoderado judicial de MAYAGÜEZ S.A. en los 

términos y para los efectos del poder conferido mediante la E.P. N°. 553 del 12 de febrero de 

1993 de la Notaría 12 del Círculo de Cali.  Así mismo, conforme al poder de sustitución, se le 

RECONOCE personería al Dr. ANDRÉS FELIPE TELLO BERNAL, con T.P. N°. 250.769 del 

C.S.J. como mandatario judicial de MAYAGÜEZ S.A. 

 

2.- RECONÓZCASE personería al Dr. CARLOS ALBERTO CAMARGO MEJÍA, 

abogado en ejercicio con T.P. No. 271841 del C.S.J. como apoderado judicial de ADECCO 

COLOMBIA S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido por la Sra. Adelaida 

Portilla Lizarazo, en su calidad de representante legal de la empresa. 

 

3.- Habiéndose presentado dentro del término legal y con el lleno de los requisitos 

exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

ADMÍTASE las contestaciones a la demanda presentadas a través de apoderado judicial por 

MAYAGÜEZ S.A. y ADECCO COLOMBIA S.A.  

 

4.- CÓRRASE traslado por el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación por estado de esta providencia, a la parte actora para que, si a bien lo tiene, 
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presente escrito de reforma de la demanda.  Esta determinación se adopta atendiendo a que 

los apoderados de las demandadas no cumplieron con el deber y carga procesal de remitirle 

al apoderado judicial de la parte demandante los correspondientes archivos digitales que 

contienen la respuesta a la demanda, tal como lo establecía el Decreto 806 de 2020. 

 

 5.- SEÑÁLESE la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (8:30 AM) DEL DÍA 

TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022),  a fin de que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGO, DECRETO Y PRACTICA DE PRUEBAS, 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y SENTENCIA, conforme lo establece los artículos 77 y 80 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; audiencia que se llevará a cabo de 

manera virtual, con previa invitación al correo de contacto proporcionado por las partes, 

permitiéndose el acceso al proceso digitalizado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                           
JAIME GARCÍA PARDO. 

 
/dy 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALACIO DE JUSTICIA “SIMON DAVID CARREJO) 
CARRERA 29 No. 22-43. PRIMERO PISO OF. 105 

TELEFONO 266 0200 EXT. 7109 - 7110  
PALMIRA VALLE 

CORREO: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA, promovido por LUIS ARBEY OCAMPO 

contra SERVICIOS INTEGRALES CARDONA SAS, JOSÉ 
FAUNIER CARDONA JARAMILLO y solidariamente GA 
CADENA Y LÓPEZ CIA EN C.S. Rad. No. 76-520-31-05-001-

2020-00230-00. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que el apoderado judicial del demandante LUIS 

ARBEY OCAMPO, mediante escrito presentado el 26 de mayo de 
2022, interpuso recurso de Reposición contra el auto Interlocutorio 

No. 491 del 11 de mayo de 2022, a través del cual se tuvo por no 
contestada la demanda por los demandados SERVICIOS INTEGRALES 
CARDONA SAS., y JOSÉ FAUNIER CARDONA JARAMILLO, al haberse 

presentado en forma extemporánea y no dándose curso a la reforma 
de la demanda por haberse presentado de manera extemporánea.  
 

De otro lado, el 16 de junio de 2022, se recibió escrito a través del 
cual la apoderada judicial de los demandados SERVICIOS 

INTEGRALES CARDONA SAS, JOSÉ FAUNIER CARDONA 
JARAMILLO, renuncia al poder conferido y solicita se le certifique el 
tiempo que obró como apoderada judicial. 

 
Palmira (V), 22 de junio de 2022. 

 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretario 
   

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

Palmira Valle, Veintidós (22) de Junio de dos mil veintidós 
(2022). 
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AUTO INTERL. No.  649 

   
El apoderado judicial del demandante LUIS ARBEY OCAMPO 

sustenta su pedimento refiriéndose a que el Informe Secretarial del 

Juzgado se indica que la parte demandante presentó reforma a la 
demanda el 11 de noviembre de 2021, en razón a que los demandados 
fueron notificados el 14 de octubre de 2021, quienes contaban hasta 

el 3 de noviembre de la misma anualidad para contestar la demanda, 
mientras los cinco días para su reforma empezaron a correr entre el 4 

y el 10 de noviembre de 2021, conforme lo prevé el artículo 28 del 
CPT y SS.  

 

 
Con fundamento en lo antes expuesto, solicita sea corregido el 

auto recurrido precisando que no cambia el sentido respecto de la 

presentación extemporánea de la contestación de la demanda por la 
demandada SERVICIOS INTEGRALES CARDONA SAS, así como POR 

el señor JOSÉ FAUNIER CARDONA JARAMILLO. 
 
 

Refiere que al realizarse la notificación el 14 de octubre de 
2021, a las partes, conforme al Decreto 806 de 2020, la misma se 

tiene como realizada o surtida el 19 de octubre de 2021, que vencen 
los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de envío del mensaje, 
inician a correr los términos del traslado el día 20 de octubre de 2021, 

venciendo el 2 de noviembre de 2021 y no el 3 de noviembre de 2021, 
porque el único día festivo del mes de octubre fue el 18 y el lunes 1º 
de noviembre no fue festivo.  

 
 

Agrega que el término para reformar la demanda corría a 
partir del 3 de noviembre de 2021 y no el 4 del mismo mes y año, 
observando que el 8 de noviembre de 2021 fue festivo, por lo que el 

término corría de la siguiente manera: hábiles miércoles 3, jueves 4, 
viernes 5, no corrieron términos los días sábado 6, domingo 7 y 

lunes 8 festivo, martes 9, y miércoles 10 de noviembre de 2021, 
vencía el término para reformar la demanda. 

 

Para resolver se considera: 
 
 

Desde ya se anuncia que el Juzgado no repondrá la 
providencia atacada, por cuanto la demanda fue notificada a los 

demandados por la Secretaría del Juzgado a través del Correo 
Electrónico el 14 de octubre de 2021, conforme a lo previsto en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, cuyo término para contestar la 

demanda empezó a correr el 20 de octubre y vencía el 3 de noviembre 
de 2021, toda vez que el 1º de noviembre de 2021, fue festivo y no el 8 

de noviembre/21, como lo afirma el mandatario judicial. 
  
Ahora bien, en cuento a la reforma de la demanda, la parte 

demandante contaba con los días 4, 5, 8, 9 y 10 de noviembre de 
2021, ya que los días 6 y 7 no corrieron términos, mientras la reforma 
de la demanda fue presentada según constancia del correo electrónico 

del Juzgado, el 11 de noviembre de 2021, entre tanto la contestación 
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de la demanda fue recibida el 12 de noviembre de 2021, es decir, que 
ambas fueron presentadas en forma extemporánea. 

 
En lo que respecta a la renuncia al poder presentado por la 

Doctora KEILIN SILVANA ROSERO CORAL, conferido por los 

demandados JOSÉ FAUNIER CARDONA JARAMILLO y SEVICIOS 
INTEGRALES CARDONA SAS, la misma no se le aceptará, por cuanto 
el escrito no se encuentra acompañado de la comunicación enviada a 

los poderdantes en tal sentido ni la constancia electrónica de su 
remisión. 

 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado,          

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto Interlocutorio No. 491 del 11 
de mayo de 2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
 

SEGUNDO: NO SE ACEPTA la renuncia presentada por la 
apoderada judicial de los demandados JOSÉ FAUNIER CARDONA 
JARAMILLO y SERVICIOS INTEGRALES CARDONA S.A.S., también 

por lo dicho precedencia.    
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
El Juez, 

  
 

 
JAIME GARCÍA PARDO 

 
 

 
 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por ENELIA SUAREZ MEDINA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-
00022-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que a través de apoderada judicial la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

contestó la demanda, cuyos escrito obra en el expediente respectivo que 
reposa en la Plataforma One Drive, sin que la parte demandante 

presentara escrito de reforma de la demanda dentro del término 
concedido para ello.   
  

Palmira (V), 24 de Junio de 2022.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO    

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

 
AUTO SUST. No.  634     

 
 
Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós 

(2022). - 
 
 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 
cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 

apoderada judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos del artículo 31 del 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión. 

 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENIONES-, en los términos y 

conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 

 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 

ELENA PECHENÉ SANTAMARIA, abogada titulada en ejercicio 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 

demanda. 
 
 

TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 
 

CUARTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA DIECISÉIS (16) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DOS DE LA 
TARDE (2:00 P.M.), a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE 
PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 

FALLO, conforme lo establecen los artículos 77 y 80 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
 
 

       
 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
El Juez,  
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JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por BLANCA FIDELIA RODRÍGUEZ 

BASTIDAS contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-
001-2021-00023-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que a través de apoderada judicial la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

contestó la demanda, cuyos escrito obra en el expediente respectivo que 
reposa en la Plataforma One Drive, sin que la parte demandante 

presentara escrito de reforma de la demanda dentro del término 
concedido para ello.   
  

Palmira (V), 24 de Junio de 2022.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

 
AUTO SUST. No. 635     

 
 
Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós 

(2022). - 
 
 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 
cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 

apoderada judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos del artículo 31 del 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión. 

 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENIONES-, en los términos y 

conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 

 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 

ELENA PECHENÉ SANTAMARÍA, abogada titulada en ejercicio 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 

demanda. 
 
 

TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 
 

CUARTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA DIECISIETE 
(17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DOS DE 
LA TARDE (2:00 P.M.), a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE 
PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 

FALLO, conforme lo establecen los artículos 77 y 80 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 

     
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

 
JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por MARICELA VIERA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-
00032-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que a través de apoderada judicial la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

contestó la demanda, cuyos escrito obra en el expediente respectivo que 
reposa en la Plataforma One Drive, sin que la parte demandante 

presentara escrito de reforma de la demanda dentro del término 
concedido para ello.   
  

Palmira (V), 24 de Junio de 2022.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO    

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

 
AUTO SUST. No. 636-      

 
 
Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós 

(2022). - 
 
 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 
cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 

apoderada judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos del artículo 31 del 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión. 

 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENIONES-, en los términos y 

conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 

 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 

ELENA PECHENÉ SANTAMARIA, abogada titulada en ejercicio 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 

demanda. 
 
 

TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 
 

CUARTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA VEINTIUNO 
(21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DOS DE 
LA TARDE (2:00 P.M.), a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE 
PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 

FALLO, conforme lo establecen los artículos 77 y 80 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

 
JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por FANNY ARANGO DE SALAZAR 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-
00035-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que a través de apoderada judicial la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

contestó la demanda, cuyos escrito obra en el expediente respectivo que 
reposa en la Plataforma One Drive, sin que la parte demandante 

presentara escrito de reforma de la demanda dentro del término 
concedido para ello.   
  

Palmira (V), 24 de Junio de 2022.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO    

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

 
AUTO SUST. No. 637      

 
 
Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós 

(2022). - 
 
 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 
cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 

apoderada judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos del artículo 31 del 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión. 

 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENIONES-, en los términos y 

conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 

 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 

ELENA PECHENÉ SANTAMARIA, abogada titulada en ejercicio 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 

demanda. 
 
 

TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 
 

CUARTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA VEINTITRÉS 
(23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DOS DE 
LA TARDE (2:00 P.M.), a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE 
PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 

FALLO, conforme lo establecen los artículos 77 y 80 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social.       

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

 
JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA “SIMÓN DAVID CARREJO BEJARANO”. 

CARRERA 29 No. 22-45 Primero Piso Oficina 105 
Tel. 266 02 00 Ext. 7109 - 7110    

PALMIRA VALLE 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por JOSÉ OLIVERIO RIVEROS 

MARTÍNEZ contra AMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-
001-2021-00058-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que la audiencia programada para el 17 de mayo 
de 2022, a las 8:30 de la mañana, no fue posible llevarse a cabo por 

cuanto al titular del despacho se le había concedido licencia por luto.  
  

Palmira (V), 22 de junio de 2021.- 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO    

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 
 

AUTO SUST. No. 650       
 
 

Palmira Valle, Veintidós (22) de Junio de dos mil veintidós 
(2022). - 

 
 
Con fundamento en el Informe Secretarial que antecede, se 

procede a continuación a fijar el DIA JUEVES ONCE (11) DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS DOS (2:00) DE LA TARDE, a 
fin de que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,  
SANEAMIENTO DEL LITIGIO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 
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FALLO, conforme lo establecen los artículos 77 y 80 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 

       
NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 
El Juez,  

 

 
JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por ELBA PATRICIA MAYOR LENIS 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-
00102-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que a través de apoderada judicial la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

contestó la demanda, cuyos escrito obra en el expediente respectivo que 
reposa en la Plataforma One Drive, sin que la parte demandante 

presentara escrito de reforma de la demanda dentro del término 
concedido para ello.   
  

Palmira (V), 24 de Junio de 2022.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO    

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

 
AUTO SUST. No. 639      

 
 
Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós 

(2022). - 
 
 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 
cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 

apoderada judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos del artículo 31 del 
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Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión. 

 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENIONES-, en los términos y 

conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 

 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 

ELENA PECHENÉ SANTAMARIA, abogada titulada en ejercicio 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 

demanda. 
 
 

TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 
 

CUARTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA VEINTICUATRO 
(24) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO Y 
TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo establecen los 
artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 
 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por NORALBA LUCUMI contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-
00103-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que a través de apoderada judicial la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

contestó la demanda, cuyos escrito obra en el expediente respectivo que 
reposa en la Plataforma One Drive, sin que la parte demandante 

presentara escrito de reforma de la demanda dentro del término 
concedido para ello.   
  

Palmira (V), 24 de Junio de 2022.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

 
AUTO SUST. No. 640     

 
 
Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós 

(2022). - 
 
 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 
cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 

apoderada judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos del artículo 31 del 
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Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión. 

 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENIONES-, en los términos y 

conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 

 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 

ELENA PECHENÉ SANTAMARIA, abogada titulada en ejercicio 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 

demanda. 
 
 

TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 
 

CUARTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA VEINTIOCHO 
(28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DOS DE 
LA TARDE (2:00 P.M.), a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE 
PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 

FALLO, conforme lo establecen los artículos 77 y 80 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social.       

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

 
JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por GLORIA MABEL GUZMÁN DE 

ACOSTA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-
001-2021-00106-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que a través de apoderada judicial la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

contestó la demanda, cuyos escrito obra en el expediente respectivo que 
reposa en la Plataforma One Drive, sin que la parte demandante 

presentara escrito de reforma de la demanda dentro del término 
concedido para ello.   
  

Palmira (V), 13 de junio de 2022.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AGUDELO    

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

 
AUTO SUST. No. 641     

 
 
Palmira Valle, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). - 

 
 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 
apoderada judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos del artículo 31 del 
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Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión. 

 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENIONES-, en los términos y 

conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 

 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 

ELENA PECHENÉ SANTAMARIA, abogada titulada en ejercicio 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 

demanda. 
 
 

TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 
 

CUARTO: INTÉGRESE como LITISCONSORTE a la señora 
ASCENETH ZAPATA PATIÑO para que compadezca al proceso y ejerza 
su Derecho a la defensa. 

 
 QUINTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA VEINTIOCHO 

(28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO Y 

TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo establecen los 

artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 

 
 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

El Juez,  
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JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por HERMILSUL TABORDA 

HERNÁNDEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-
001-2021-00127-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que a través de apoderada judicial la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
contestó la demanda, cuyos escrito obra en el expediente respectivo que 

reposa en la Plataforma One Drive, sin que la parte demandante 
presentara escrito de reforma de la demanda dentro del término 

concedido para ello.   
  
Palmira (V), 24 de Junio de 2022.- 

 
 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 
 

AUTO SUST. No. 642     
 

 
Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós 

(2022). - 

 
 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 
apoderada judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos del artículo 31 del 
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Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión. 

 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENIONES-, en los términos y 

conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 

 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 

ELENA PECHENÉ SANTAMARIA, abogada titulada en ejercicio 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 

demanda. 
 
 

TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 
 

CUARTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA VEINTINUEVE 
(29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO Y 
TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo establecen los 
artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social.    
 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por BUENAVENTURA ROSERO 

PORTILLO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-
001-2021-00143-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso informándole que a través de apoderada judicial la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 
contestó la demanda, cuyos escrito obra en el expediente respectivo que 

reposa en la Plataforma One Drive, sin que la parte demandante 
presentara escrito de reforma de la demanda dentro del término 

concedido para ello.   
  
Palmira (V), 24 de Junio de 2022.- 

 
 

 

INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO SUST. No. 643     
 
 

Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós 
(2022).  

 

 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 
apoderada judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos del artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión. 

 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       
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R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor LUIS 

EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENIONES-, en los términos y 
conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 

 
 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 

ELENA PECHENÉ SANTAMARIA, abogada titulada en ejercicio 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 

conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 
demanda. 

 

 
TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 

llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 
 
 

CUARTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA TREINTA (30) = 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DOS DE LA 

TARDE (2:00 P.M.), a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA 
OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 
FALLO, conforme lo establecen los artículos 77 y 80 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
       

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

El Juez,  

 
JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por LUZ STELLA GONZÁLEZ CERVERA 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y ALBA MERY CIFUENTES RAMÍREZ 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-00149-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que a través de apoderada judicial la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

contestó la demanda, la Litisconsorte ALBA MERY CIFUENTES 
RAMÍREZ, a pesar de haber sido notificada mediante boleta de 

notificación al domicilio de la misma, contestó la demanda de forma 
extemporánea, el cual se le venció el 07 de abril de 2022, sin 
presentación del escrito de reforma de la demanda dentro del término 

concedido para ello por parte de la parte demandante.   
  
Palmira (V), 24 de Junio de 2022.- 

 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO    

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO SUST. No. 644     
 
 

Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós 
(2022). - 

 

 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 
apoderada judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos del artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 

admisión. 
 
 

Se advierte que la Litisconsorte, ALBA MERY CIFUENTES 
RAMÍREZ, quien, a pesar de haber sido notificada mediante boleta de 
notificación al domicilio de la misma, contestó la demanda de forma 

extemporánea. 
 

 
Así las cosas, el Juzgado dará aplicación a lo previsto en el 

Parágrafo 2º del artículo 31, del C.P.L. y de la S.S., teniendo como 

indicio grave en contra de la sociedad demandada no haber contestado a 
la demanda. 

 

 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENIONES-, en los términos y 

conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 

 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 

ELENA PECHENÉ SANTAMARIA, abogada titulada en ejercicio 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 

demanda. 
 
 

TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 
 

CUARTO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda por 
parte de la Litisconsorte ALBA MERY CIFUENTES RAMÍREZ. 

 

 
QUINTO: Como consecuencia de lo anterior, se tendrá como 

indicio grave en contra de la sociedad demandada la falta de 

contestación a la demanda, en atención a la norma citada. 
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SEXTO: SEÑÁLESE EL DÍA TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO Y TREINTA (8:30) DE LA 

MAÑANA, a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, DE 
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, 

PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, 
conforme lo establecen los artículos 77 y 80 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
 

       
 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

El Juez,  
 

 
JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por LEONISA SINISTERRA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-
00159-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que a través de apoderada judicial la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

contestó la demanda, cuyos escrito obra en el expediente respectivo que 
reposa en la Plataforma One Drive, sin que la parte demandante 

presentara escrito de reforma de la demanda dentro del término 
concedido para ello.   
  

Palmira (V), 24 de Junio de 2022.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

AUTO SUST. No. 645     
 

 
Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós 

(2022). - 

 
 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 
apoderada judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos del artículo 31 del 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión. 

 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENIONES-, en los términos y 

conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 

 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 

ELENA PECHENE SANTAMARIA, abogada titulada en ejercicio 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 

demanda. 
 
 

TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 
 

CUARTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA QUINCE (15) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO Y 
TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL LITIGIO, FIJACIÓN 
DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRÁCTICA DE PRUEBAS, 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo establecen los 
artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 
 

 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
El Juez,  
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JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por VICTORIA EUGENIA TELLO 

MACHADO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-
001-2021-00242-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que a través de apoderada judicial la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

contestó la demanda, cuyos escrito obra en el expediente respectivo que 
reposa en la Plataforma One Drive, sin que la parte demandante 

presentara escrito de reforma de la demanda dentro del término 
concedido para ello.   
  

Palmira (V), 26 de Junio de 2022.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

 
AUTO SUST. No. 646     

 
 
Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós 

(2022). - 
 
 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 
cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 

apoderada judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos del artículo 31 del 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión. 

 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENIONES-, en los términos y 

conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 

 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 

ELENA PECHENÉ SANTAMARÍA, abogada titulada en ejercicio 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 

demanda. 
 
 

TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 
 

CUARTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA QUINCE (15) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS TRES DE LA 
TARDE (3:00 P.M.), a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE 
PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 

FALLO, conforme lo establecen los artículos 77 y 80 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social.       

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

 
JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por DELIA RUBY AGREDO FERRO 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-
00246-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que a través de apoderada judicial la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

contestó la demanda, cuyos escrito obra en el expediente respectivo que 
reposa en la Plataforma One Drive, sin que la parte demandante 

presentara escrito de reforma de la demanda dentro del término 
concedido para ello.   
  

Palmira (V), 24 de Junio de 2022.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

 
AUTO SUST. No. 647     

 
 
Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós 

(2022). - 
 
 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 
cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 

apoderada judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos del artículo 31 del 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión. 

 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENIONES-, en los términos y 

conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 

 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 

ELENA PECHENÉ SANTAMARÍA, abogada titulada en ejercicio 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 

demanda. 
 
 

TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 
 

CUARTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA OCHO (8) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO Y 
TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo establecen los 
artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 
 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por GLORIA GALLEGO LÓPEZ y 

GIRLESA AGUIRRE CORTES contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. RADICACIÓN: 
76-520-31-05-001-2021-00254-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que a través de apoderada judicial la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

contestó la demanda, cuyos escrito obra en el expediente respectivo que 
reposa en la Plataforma One Drive, sin que la parte demandante 

presentara escrito de reforma de la demanda dentro del término 
concedido para ello.   
  

Palmira (V), 26 de Junio de 2022.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

 
AUTO SUST. No. 648      

 
 
Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós 

(2022). - 
 
 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 
cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 

apoderada judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos del artículo 31 del 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión. 

 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENIONES-, en los términos y 

conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 

 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 

ELENA PECHENÉ SANTAMARÍA, abogada titulada en ejercicio 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 

demanda. 
 
 

TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 
 

CUARTO: INTÉGRESE como LITISCONSORTE a la señora 
GILMA GARZÓN SALAZAR para que compadezca al proceso y ejerza su 
Derecho a la defensa. 

 
 

QUINTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA NUEVE (9) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO Y 
TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo establecen los 
artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
El Juez,  
 

 
JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por NEYDA DÍAZ LULIGO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-
00260-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que a través de apoderada judicial la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

contestó la demanda, cuyos escrito obra en el expediente respectivo que 
reposa en la Plataforma One Drive, sin que la parte demandante 

presentara escrito de reforma de la demanda dentro del término 
concedido para ello.   
  

Palmira (V), 24 de Junio de 2022.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

 
AUTO SUST. No. 652     

 
 
Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós 

(2022). - 
 
 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 
cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 

apoderada judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos del artículo 31 del 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión. 

 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENIONES-, en los términos y 

conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 

 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 

ELENA PECHENÉ SANTAMARÍA, abogada titulada en ejercicio 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 

demanda. 
 
 

TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 
 

CUARTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA DIEZ (10) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO Y 
TREINTA (8:30) DE LA MAÑANA, a fin de que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y FALLO, conforme lo establecen los 
artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social.      
 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 105   
PALMIRA VALLE 

 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por AIDA NILSA AGUIRRE QUINTERO 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-
00264-00. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que a través de apoderada judicial la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

contestó la demanda, cuyos escrito obra en el expediente respectivo que 
reposa en la Plataforma One Drive, sin que la parte demandante 

presentara escrito de reforma de la demanda dentro del término 
concedido para ello.   
  

Palmira (V), 24 de Junio de 2022.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

 
AUTO SUST. No.653      

 
 
Palmira Valle, Veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós 

(2022). - 
 
 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 
cuenta que la contestación a la demanda presentada a través de 

apoderada judicial por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos del artículo 31 del 
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Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a su 
admisión. 

 
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,       

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctor LUIS 
EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, abogado titulado en ejercicio 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 56.392 del Consejo Superior de 
la Judicatura, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENIONES-, en los términos y 

conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. 
 

 
SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 

ELENA PECHENÉ SANTAMARÍA, abogada titulada en ejercicio 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 
Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 

demanda. 
 
 

TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 
llego de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 
demanda presentada a través de apoderada judicial por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 
 

CUARTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA NUEVE (9) DE 
NOVIEMBRE E DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DOS DE LA 
TARDE (2:00 P.M.), a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE 
PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 

FALLO, conforme lo establecen los artículos 77 y 80 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 

       
 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

 
PROCESO: FUERO SINDICAL – Permiso para despedir 
DEMANDANTE: CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., antes Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S.P. 
DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO VÁSQUEZ ARANA 
RADICADO: 76520310500120210027900 

 
SECRETARIA. Palmira, 22 de junio de 2022. Informándole al señor juez que 

la audiencia programada para el día de hoy no se llevó a cabo por cuanto se 

evidenció que falta el recaudo de la prueba solicitada por el demandado y decretada 

en la audiencia celebrada el 28 de febrero del año en curso.   Sírvase proveer.  

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO INT. No. 624 

  

JUZGADO  PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial, se DISPONE: 

 

1. LÍBRESE el oficio con destino a COLPENSIONES, para que se sirva 

remitir los documentos soporte de la solicitud de pensión de vejez, así como la 

carpeta administrativa completa del demandado GUSTAVO ADOLFO VÁSQUEZ 

ARANA, identificado con la C.C. No. 16.261.828; tal como fue ordenado en auto 

No. 188 dictado en la audiencia celebrada el 28 de febrero de 2022.    

 

2. Se FIJA el día SIETE (7) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la 

hora de las TRES Y MEDIA DE LA TARDE (3:30 PM), para llevar a cabo audiencia 

prevista en el artículo 114 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; 

audiencia que se llevará a cabo de manera virtual, con previa invitación al correo de 

contacto proporcionado por las partes, permitiéndose el acceso al proceso 

digitalizado.  

 

NOTIFÍQUESE por estado a las partes. 

 

El Juez, 

                          
 JAIME GARCÍA PARD 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por JORGE ANTONIO REVELO LÓPEZ 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2022-
00091-00.  

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 

fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO el 16 de 
mayo de 2022. 
 

Palmira (V), 17 de junio de 2022.- 
 

 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

AUTO INTER. No. 615        
 

 
Palmira Valle, Diecisiete (17) de Junio de dos mil 

veintidós (2022). 

 
 
Visto el Informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que la demanda presentada a través de apoderado judicial por el 
señor JORGE ANTONIO REVELO LÓPEZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos 
del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, se procede a su admisión. 

 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
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R E S U E L V E: 
PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Doctor 

GUILLERMO LEÓN GONZÁLEZ MORENO, abogado titulado, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 16.262.602 expedida en 
Palmira (V) y con Tarjeta Profesional No. 24.991 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apodera judicial del señor JORGE ANTONIO 

REVELO LÓPEZ, en los términos conforme al poder allegado al 
proceso.  

 
   
 SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia instaurada a través de apoderado judicial por el 
señor JORGE ANTONIO REVELO LÓPEZ contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representada por el 

Presidente JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces. 
 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor JUAN 

MIGUEL VILLA LORA, en su condición de Presidente de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” o por quien haga sus veces del AUTO ADMISORIO 

DE LA DEMANDA Y CÓRRASELES TRASLADO POR EL TÉRMINO 
DE DIEZ (10) DÍAS para que comparezca y conteste la demanda. 

 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Doctor 

CAMILO GÓMEZ ALZATE, en su condición de Director de la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o por 
quien haga sus veces, del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA Y 

CÓRRASELES TRASLADO POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS 
para que comparezca y conteste la demanda. 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCIA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por NUBIA ELCY SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2022-
00092-00.  

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 

fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO el 17 de 
mayo de 2022. 
 

Palmira (V), 22 de junio de 2022.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

AUTO INTER. No. 626         
 

 
Palmira Valle, Veintidós (22) de Junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 
 
Visto el Informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que la demanda presentada a través de apoderado judicial por la 
señora NUBIA ELCY SÁNCHEZ SÁNCHEZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, reúne los requisitos 
del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, se procede a su admisión. 
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Ahora bien, por ser procedente la solicitud de la demandante 
en el acápite de petición especial, se dispondrá la integración de la 

señora RUTH EUGENIA ROMERO IBARRA como Litis Consorte 
Necesario.     

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al doctor NÉSTOR 
FERNANDO COPETE HINESTROZA, abogado titulado, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 94.311.285 expedida en Palmira (V) y 

con Tarjeta Profesional No. 100.850 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apodera judicial de la señora NUBIA ELCY 
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, en los términos conforme al poder allegado al 

proceso.  
 

 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia instaurada a través de apoderado judicial por la 

señora NUBIA ELCY SÁNCHEZ SÁNCHEZ contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representada por el 

Presidente JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces. 
 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al señor JUAN 
MIGUEL VILLA LORA, en su condición de Presidente de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” o por quien haga sus veces del AUTO ADMISORIO 
DE LA DEMANDA Y CÓRRASELES TRASLADO POR EL TÉRMINO 

DE DIEZ (10) DÍAS para que comparezca y conteste la demanda. 
 
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Doctor 
CAMILO GÓMEZ ALZATE, en su condición de Director de la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o por 
quien haga sus veces, del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA Y 
CÓRRASELES TRASLADO POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS 

para que comparezca y conteste la demanda. 
 
 

QUINTO: INTEGRAR COMO LITIS CONSORTE NECESARIO a 
la señora RUTH EUGENIA ROMERO IBARRA. 

 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora RUTH 

EUGENIA ROMERO IBARRA del AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA Y CÓRRASELES TRASLADO POR EL TÉRMINO DE 

DIEZ (10) DÍAS para que comparezca y conteste la demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

El Juez, 
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JAIME GARCIA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por JOSÉ LUIS POSADA NOREÑA contra 
C.P.A. CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS S.A. RADICACIÓN: 
76-520-31-05-001-2022-00093-00.  

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 

fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO el 18 de 
mayo de 2022. 
 

Palmira (V), 22 de junio de 2022.- 
 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

AUTO INTER. No. 627        
 

 
Palmira Valle, Veintidós (22) de Junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 
 
La demanda es el acto más importante dentro del proceso, 

pues determina y alindera el campo fáctico dentro del cual el juez 
ejecutará su arbitraje y le señala al demandado los cargos de los 

cuales debe defenderse.  
 
 

La C.S.J., ha sostenido que la demanda “es el acto de 
postulación más importante de las partes toda vez que mediante 
ella ejecuta el demandante el derecho de acción frente al Estado 

y su pretensión contra el demandado, por cuanto es con ella que 
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se estimula la actividad del órgano encargado de la 
jurisdicción, se propicia la constitución de la relación procesal 

y se circunscribe junto con su respuesta el poder decisorio del 
juez”.  

 

 
En virtud de la trascendencia e importancia que esta pieza 

tiene frente a la constitución, trámite y decisión del proceso, ella debe 

reunir una serie de requisitos formales que la ley procesal laboral 
regula en sus artículos 25, 26 y 27, requisitos de los cuales adolece la 

presente demanda, tales como:  
 
 

1º). - El HECHO 1° no reúne los requisitos exigidos por el 
numeral 7º del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, modificado por la Ley 712 de 2001, art. 12 ya que 

contiene más de un hecho en él. 
 

 
2°). - Deberá indicar el demandante los Fundamentos de 

Derecho que sustenten todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda.  
 

 
4°). - La demanda carece de los acápites de COMPETENCIA, 

CUANTÍA y ANEXOS. 

 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al doctor CARLOS 
ANDRÉS RODRÍGUEZ QUINTANA, abogado titulado, identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 94.534.890 expedida en Cali (V) y con 
Tarjeta Profesional No. 162.128 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial del señor JOSÉ LUIS POSADA 

NOREÑA, en los términos conforme al poder allegado al proceso.  
 
   

SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia, instaurada a través de apoderada judicial por el 

señor JOSÉ LUIS POSADA NOREÑA contra C.P.A. 
CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS S.A. 

 

 
TERCERO: DEVUELVASE la presenta demanda a quien la 

presentó, con el fin de que se subsane los defectos de que adolece, 
conforme a lo previsto en el artículo   de art 28 del CPT y SS.     

  

  
CUARTO: Tal como lo establece el artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede a la parte 

demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 
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defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada la 
demanda, de conformidad con lo establecido el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 
 
 

QUINTO: El Juzgado se pronunciará sobre la solicitud de 
medidas cautelares en el auto que admite la demanda. 

 

 
SEXTO: Deberá el accionante aportar con la subsanación de la 

demanda la constancia de haber enviado copia de la subsanación de 
la demanda y sus anexos al correo electrónico donde reciben 
notificaciones la demandada. 

 
 
SÉPTIMO: Deberá el demandante presentar la subsanación de 

la demandada debidamente integrada en un solo escrito. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCIA PARDO 


